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DIRECCIÓN- ADKINISTRACIÓNl 
Calle doi Carmen, núm. 29, princlpa9« 

Teléfono núm. 2.S49»

VENTA DE EJEMPLARES s 
^Snlsterlo de la Qobernaclón’, planta biJSo 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

" ^  ‘ " ilateterlo ¿9 la fiobernaoKBs'
E$ál á$ertio autorimnáa al Ministro d« 

esto Dñpariam&nto pmm anunciar nm- 
tamenh á concurso el m rim úo  de local 
con üesiino á la Aámifmstracíón princh 
pal áe CorteoSt da Barcdona^---Fági- 
na 339.

iislstsrld g§9 Cfasía ^
Beal orden declarando jubilado á D, M- 

caráo de Juan y García, Eegisirador da 
¡a Frrpiedad de Armys de Mar.—Fái î'- 
ñas 839 y 3á0.

Oka áeclmando en situmión de excedente 
á B. AmmUr üxmrpm Aĝ Mlmr̂  Megis* 
iradOT de la Fropiedad de EsteUa.--Fá i 
pina 3i0.

Mlaieterla úe Haclendai
Beál orden concediendo exención del im

puesto que grava los bienes de ías perso^ 
na» jurídicas d favor de los del Asilo de 
San Bafael, establecido en Salamanca.’— 
Fágina 340.

ilaistérla de la fiebernaoléns
Beal orden disponiéndo que las Diputación 

nes de las provincias que se mencionan 
abonen directamente las cantidades que

se indican para cile^clofies dai pareo *
nal udminihtmiivQ y submlt^rm de las 
Escmlas Normales Superiores 4e Ma^S” 
tros que se indican,—‘Páginas 340 y 341,

Otra disponiendo que el 15 de Abril próxi
mo den principio los ejercicios para ob- 
tmer el titulo de aptitud necesario pora 
el ascenso de Oficial de primem clase ú 
Jefe de Negociado, loscuaUs dtbwán ve- 
rifa rse  con arreglo al Programa é im - 
trucciones qm  se puoMcan,—Páginas 341 
Ú343.

iSsIslerI® di Fiissstis
Be^l orden disponiendo se asignen al per

sonal facultativo y aéminUtratim para 
el servicio de inspección y vigilmcia del 
Estado en la explotación de los ferroca- 
rriles las indemñie&ciones qm  se men
cionan en la relación qm  ee publica,— 
Páginas 343 y 344.

Admlnlatraolda Oeatral:
H aciend a .—Dirección General de l a  Deu

da y Glasea Prnima,— Señalamiento de
’ pagos y entrega de valores, — Fágifia 

344,
F om ento .—Dirección General de Obras 

Públicas. — Carreteras. — Beciificación 
al cuadro de distribución de la consig
nación para la conservación de las ca
rreteras del Estado en 19 Í4, publicado en 
la G aceta  de 28 de Emropróximo pasa-  ̂
do,—Fágina 344.

Puertos.— Resolviendo «I expedimta ins
truido para la revisión de las tarifas de 
arbitrios del pmrto de Vigo.—Fégina 
345,

Escuela especia! de Ingenieros de Oami- 
nos, Canales y Pueríos.—Gontíocaíoria 
para exámenes de ingreso.—Fégina 346.

A n ex o  1,®— B o l sa .— Obser v a to r io  Ge n * 
TRAL Meteoroló gico . — Opo sic io n e s . 
Su b a s t a s . — a d m in istr a c ió n  P r o v in - 
oiAL. —  A dm in istr a c ió n  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o fic ia les  de la Gtmpmía 
Madrileña de ürbanimción, Úampañia 
'Madrileña del Frontón Omtrah Sociedad 
La Fama Industrial Harim-Fanadera, 
Colegio de Corredores de Úornerck» de Fa
lencia y Banco Guipnzcoano.— S a n t o 
r a l . —  S spbo tI culos.

A n ex o  2.®—E dictos .— Cuadros r st a d ís -
SICOS DE

P r e sid e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  Min is t r o s . 
Sabsacretaría.—toalafdn  del personal 
activo y pasivo depmüimie de esta Pre
sidencia,

H a c ie n d a . —  Junta cíasfflctdora de las
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Relación número 324 de créMos pgr 
Obligaciones promdmtes Úe la úlUma 
guerra de Dltramar,

F om ento . - Conlinaacidn del escalafón de 
los funcionarios de Administración civil, 
activos y cesantes,^ depemdimiies úe &$te 
Ministerio,

PARTE OFICIAL

FRESlllMCU DEL CONSEJO DE MUSTROS

S< M. el R bt Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M, la Reina Dofia Victoria Eugenia y 
BS, AA. RR. el Príncipe de Aatnrias é 
Infantes, continúan sin novedad en sn im 
portante salad.

Da igual beneficio disfrutan las de- 
mfis personas de la Augusta Real Fa
milia.

B u m n i o  «ogebsigíM

b e a l  DECRETO 
A propuesta del Uinistro de la Gober

nación, en virtud de la facultad conferi
da en el artículo 52, caso 5."̂  de la vigen

te ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública, y de aoueido con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para anunciar nuevamente 
á concurso el arriendo de local con des* 
tino á la Administración principal de 
Correos de Barcelona, por haber resulta
do desierto el primeramente convocado, 
pudiendo para ello modificar las basas 
establecidas en el anterior, respecto al 
tipo de alquiler y á la duración del arrien
do, do forma que el precio máximo no 
podrá exceder de 60.000 pesetas anualai, 
y el plazo fijo del contrato será el m  aus
tro años, que después podrá prcirogarse 
de uno en uno, salvo que antes de trans
currir dicho tiempo ó cualquiera da sus 
prórrogas quede terminado e l edificio 
que por cnenfa de! Estado se proyectá

construir para Correos y Telégrafos en 
aquella capital, pues en tal caso la Ad- 
minktración podrá d ir  por reicindido el 
arriendo.

Dado en el Alcázar de Sevilla á dos de 
Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ^
SI Miniaitra ie la 6ol>«niiaéiéafi

M IISTIM O DE OEAOIA Y JUSTICÜA

•vt.;-' RTOAT.Fa ÓRDENES 
limo. Sr.: S, M. el R a í (q. D. g.), de coa- 

formidad cou lo dispuesto en el párra
fo 3." del artionlo 297 de la le j Hipoteca
ria, ha tenido á bien jubilar al Registra
dor de la Fropiedad de Arenjrs de Mar, 
de píiUíeH dase, D. Eísuráo do Juan y
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Garcfi, con dereolio ®1 babor que por 
clsslfisacion la corresponda, por tenor 
cumplida la ©dad de setenta años que la 
citada dísposieión ostabléco para lá juM- 
laoión forgosá de ios Regisírádores de la 
Propiedad.

De Keal orden lo digo á V» L para nn 
coBooImiento j  efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 
7 de Febrero do 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general da los Regístroi 

j  del Motariado,

limo, Sf.; Yista M mstincia deD  ̂Anit*- 
dor Góngora Aguiiar, Registrador, de la 
propiedad da Ê te!I% solioitsiiidó q m  m  
l0 daolsro en giluicióa d© exoadeBcii ¥0« 
luniid®, á fin da ataEdar ai reiliblea!-- 
miento dé uu ^ilud; de acuerdo con lo 
iiipnesto m él iirtículo 297 do la ley Hi- 
polecafia,

S. M. @I Rey (q, D. g.) se M  servido 
acceder S m  solicitud, declarándole m  . 
eitaaddn de excedente por un periodo de ; 
tiempo que no ^ea menor de dos años,  ̂
pasádo-ei cual , podrá volver al iom cio  , 
aa lim  ú  lo solidttra, en las oondicloiiei ; 
que eitaMf ce-dicho artÍ3!iÍo. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su j 
coEoolmieoio j  efedtds consiguientes, j 
Dioi g u ir ia  á Y. 3. muchos años. Máirid, | 
7 d€ Fabraro da 19Í4, |

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros I 

y do! Notariado.

i  m m u w  Ds m i m í

REÁL ORDÉÍÍ 
limo. Sr.: Pasado á infarme del Gosiie* 

io de Estado ©n plano el expediente pro
movido por D. José Sánches Gallego so
licitando ©n favor del Asilo de San Ra
fael exención del Impuesto qtie grava los

cual SQ halla copkg Igualmenta impresa 
y cotejada con su original? d© la Real or
den dictada por ©I Ministerio da la Go- 
bsm adéa an 19 de Junio da 1880̂  sspro*

' bando la fundación de quo m  trata, que 
la m iim t E@a! orden ctllñoa d® «benéfi
ca y ú lib .

O0 rl!ñ6 P.ciior.@i qua ai^reditan la 
perionalidad de! soltaitanie com o Sesro- 
tario de la Jan ti Patronos del Asilo.

Testimonio notario! €© lai Oons- 
tituefones aafes dtftclafi, cm lai cm lm  
consta que el obfato da k  ínstilueidM ©a 
ho^pedtr, alfmafetars veglir f  cuidar á 
hombres ioxtg-sntrios pobras, sin pa
rí ©níes qu0 poria  ley tangía ofollgácíóh 
dé mánfeáerles y^qdé se ©lícuéhtrsá úu 
pbiM EdM  W  debiendo- m r pro-
faridcis Iqs p^^fieElss del fandador, loi 
que tengtn sigíin t i tu lo  oientfñ-co, litera
rio 6 los naturales da Salaman-
ci, los vedaos de ©Ha d/omüte á u z  sñ-os 
5 mis, y lo^ anturales de k  provincia; 
que el Falroaato honoríñso y gratuito 
oilá enaomendaSo á u m  Junta de Postro- 
nos, f  que 0 E m m  do extlaciéa m  ©atre- 
garán ios bienes fundación-fies á los 6S- 
tablecimfantoi bsuéfioos qua se citin, y 

>4.° Tetómonio aotarigi de ptrlli^ula- 
res de la tsitamentaría do D. Rafael P é
rez Piñuela, en que se inserta eitmtn.- 
manto de eit© señor, por oláusuim 9.̂  
©n que ordené la fandasién-de un «esta- 
blosiosiento benéfico de ancianos virones 
y,pobres sexagenarios y que no tengan 
hijoi que los puedan maníQner».

5>Qu© la Abogacía da! Sitado de Sala
manca infarma qué procede otorgar la 
exención iolicitada, en cuyo saniido em i
te tambiéii su dictamen la Dirección Ge- 
nerál de lo doikienoicso.

tQue sometido elexpediant© á informa 
de este Consejo, lo emitió su Comisión 
permaneutéi coa fecha 20 de Abril de 
1912, en @! seutido da que no procedía 
resolver en défliiitiva ia instancia misa- 
tras no 0 6  presen taié la Real orden de

bienes de lai parionas lurídicas, dicho i claiiñcieión, acordándose de oonformi-
A •a K ^  -______  ̂ M A édp, é-an 1 <»*ms nidfe  ̂ ^Alto Cuerpo m  ha servido emitir ©I si' 
guíente ÍBÍórme:

«Excmo. Sr.: En cumpUinianto dé ía 
Real ordén fecha 22 da Noviembre pró
ximo pasadOj expedida por al Miníáí^rio 
úéí digno cargo de V. fí., él Oénáejo de 
Estado en pleno ha examinado ©I ádíúh- 
to expadiénté, promovido por D. José 
Sánchez Gallego, solioitando para el Asi
lo de San Rafa©!, de SalaínánM, e:¿éhción 
del impuesto que gráva los bienes de las 
personas lurídicas.

^Resulta de antecedentes:
»QU0  D, José Sánchez Gallego presentó 

una initancia solicitando, en favor del 
Asilo de San estsbleáidó ©n Sala
manca, exención dal impuesto sobro los 
bienes do las personas jurídicás:

»Qu0  á la instancia sé acompañan loa 
siguientes documentos:

»1.° Un ©jomplar impreso do las cons- 
fiíuciones dol Asilo, á continuación del

d^d con tal dictamen por Rea! orden do 
22 d© Mayo de 1912:

»Qu© D. José Sánchez Gállcgo, por me
dio d© inslancit fechada en 26 de Julio 
de 1916, préléntó un teslimonio notarial 
da la Real orden de 28 de Mayo de 1913, 
dictada pér ©1 Ministerio do la Goberna- 
Ción, y madiaiíte la cUal ha sido clasifica
da dicha íMtitmiñn como dé beneficen* 
cía particular, y

ísQué en tt!  estado él ©xpidiente, ge re
mite da nuevo á consulta do esta Congojo 
©n piona:

^Considerando que si bien el artícu
lo 4.®, número 1.° dé la ley de 20 d© Di- 
Ciéiiibre' dé 1910,- -modificado ©n su redac
ción y alcánce por !a ley da 24 da Diciem
bre de 1912, declara sometidos ai impuei- 
íó de 15 cehíéslmas por 100 sobra su va
lor comprobado loa hienm pertenecien
tes á las AsociicioB6i, Corporaciones, 
fundaciones y demás personas jurídicas

' d© oariotsr análogo, no es menos cierto 
: que ©i párrafo da. didio artículo ex- 
í ceptúa ©xpreiamenta de tal gravamen los 
í bienes que. de uná maiieira directa é In- 
I' r̂ in mterporddón de personas,
I se h ^ll©n afeetoi ó adserito^ á la reaüza- 
; ción da un objato benéfico d© los ©nnmo- 
I rtd o i en o! irtíoulo 2.® del Real decreto 
S da 14 da Marzo de 1889, de donde se de- 
i diics que ^feíido ©vidantemerit© bt^néñoos 
■ los fi.E©g que m ñ l l m  la instiludón d© que 
I aquí m  !rtta¡, como lo domuestm d^ in i 
I modo feháden!© la Em l orden d© clasifi- 
¡ cación que obra en ©! expediente, hay 
; qu9 acceder á la ©xenofón dei impuesto 

qua gravt ItiS persoBts JurídicMo 
>>El-Oong©jí!'d© l.fíadoop.ma qno  pro

cedo acceder'É ia exenci-énsoMcitada,-' q m  
ha án. ño  lugar i  este 6xpedient©.«

Y B. M. el Bey (q, D. g.), conformándose 
con el pr@ins©rlo dictimen, ge ha servido 
rasfolver como en el mlimo s© propone.

D© Eetl orden l o ' digo á ¥. I. para 
su coBoafmiento- y demás efecto®. Dica 
guarda i  Y. L muchos sño^* Madrid, 19 
. áQ Enero da 1914.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Obntehciogo 

del E i lado.

illE U E IO ' DE U SDBMiED)!
EEáUSS ÓRDENES 

El Ministerio de lostruoclóh Pública y 
Bellas Artes, con facha 1.® da Eiiaro pró
ximo pasado, ha dioíado la Rail ordan s i’ 
guíente:

«Excmo. Sr.: La vigente ley de P resu
puestos no oonsfgaa crédito alguno para 
el pago da las atendones del personal ad 
ministrativo y subalterno de lái Escúe- 
laá Hormáles Búpériófaa de Maestros da 
Alicante, Badajoz, Córdoba, Huesca, J té a , 
León, Málaga, Murcia, Pontevedra y Tola- 
do; dé! dé las Maesirás d© Aiiéáhta; Ba
dajoz, Burgos, Cánariaé (La Laguna), Oá- 
ceras, Ciudad Real, OSMobá, Gáádáíája- 
ra, Haessa, Málaga, Pálehcís, Pohteva- 
dra. Te riiel,.Toledo y Yizcaya, ni para el 
material de la da Maestros de Toledo.

Teniendo ©n cuenta la ineludible obli- 
¿iéióh éñ qiie éstáá laá Dipútaoíóhéii 
Provinciales de sufragar diohos gastos, 
así coino los que prÓduzoSn ios alquile
res y ©ntraíeninileníó da ios íocáíéÉ qué 
ocupan las respectivas Eiouelás Nórma
les,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha ténldó I  bien 
disponer que duraníé éí presenta ejerci
cio econSmicb las blputaciohés do íáa 
provincias citadas, ©n vez do ingresar m  
el Tesoro público las cantidades corres- 
péndiéntes á láa referidas átenciones, lo 
abonen directamente con arreglo á l i s  si« 
galénica pisntillag: Maestres: Escribien- 
tms 999 pesetas; Conwie, 750; Ordenanza- 
portero, 650. Maestras: Escribienle, 750 
peseta»; Oongérjc, 600; Ordenanza-porte
ro, 500. Material para la Normal de Maes
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ros d0 Toledo, 2.600 pásete. De Keal or- 
den lo digo á Y. E. p tra  m  coiiodmies.to 
j  demis efeeíc^.»

De E^al ordexi lo traslado i  Y. S« para 
BU oanoolmieuto y exacto cumplimiento 
por parto de esa Dlputaotén Provincial, 
de lo interesado en M tmEScrit^i Resti 
disposición, Dio^ gutráe i  Y. S. mualioj 
añoi. Mád'dd, 7 ás PcbrBro da 1.914,

SANCHEZ GUEREA. 
Señor Gobernador ol vii de Ália^ata, Ba

dajoz, Burgos, Oáoar¿Sg Cauaria.s, Oia  ̂
dad Eeul, Oéráobaj Guadalajara, HEes- 
ca, Jaés, León, Máif ga, Mnroii, Palen* 
cía, Foutavedm, Teruel, Tokdo y Viz
caya,

limo, Sr.! Eü ciimpltmieato de lo dis
puesto en :ei piTfalo 7 ° de!, artículo 2,  ̂
da la. Ley de 14 de Abril d-a 1908,

S. M. o! H ct (q. D. g.) ha tenido á him  
dhpcm que el 15 da Abril próximo dm  
principio lo^ elerckios p$m obtener el 
título de aptiiad imprescindible.para el 
ascenso deOdciti de primera cima á Jefa 
d© Negociado, los cuales daberánirarifi^ 
carác con arreglo al prograiBa óimtrEc"* 
dones oporlunai.

D© Rea! orden lo digo ñ V. I. pB.ru su 
déíbido . Cíiimpllmiento. Dio^ guará©' , á 
V, I, muchos años, Madrid, 7 d© Febrero 
d0 1914.

SANCHEZ GUEEEA. 
Señor. Subsesretario i© e^íe Mi^iisterio,

M rn m em ^tn rm .
En 'cumplimiento de la Eeal orden an

terior,
Esta Substcretaría fei tenido por co.n- 

ventente dictar las siguienícñ ‘disposi-
0Í0B6g:

Prim.6rg, Todos los Oficiales áe p ri
mera de Administración dvil, áe- 
pendlenteB ñe ©áte Ministerio, Uuto -aoíl- 
voa como excadentei y cssante-i emjos 
nombres fíguren Bin haber sido baja de
finitiva en el escaMón. de e^te. Departa
mento, qutr deseen aucieinr el debido if- 
tulo de aptiíud parsi m cm dtr  á Jefa da 
Negociado, lo poBdrIn en oonodml^nto 
de 6§ta Sobiecretaría anta© áal oía, 1.® de 
Abril próximo, acudiendo úmúB ese día 
á ios llamamientos q m  el Tfíbunai que 
i© ñm igm  coB^iíiere oportunos pira • l a . 
mejor realización ds loii'ojdí’dciog. La 
falta de comparecencia, sin justa mum, 
dará lugar á la ©xúIu^íóe de! ejercicio, 
acordada por el TríbunaL 

Segufidá. E l Tribuna! orám^vá ©1 
previo sorteo para la numeración de los 
que s© presenten, y los ejerciaios se veri- 
fiearán hadando.los llamamientos son 
arreglo al número que obtenga cada uno. 
Si no pudiese asistir alguno de los ins
critos por causa documeni^Imenta justifi
cada, «e le llamará de nuevo al final áei 
ejercido.

Tercera, Los ejerddos ge dividirán 
en do»;

1.® Frdctico, para e! dei^pscho el© ex
pedientes, informen, redacción da Regla
mentes, proyectos da ley, etc. El Tribu
nal dispondrá la realizaolési d© este e|er 
ciclo en la forma que estima mín con ve
niente, comunicando sus iostriicdGiiei i  
los inscritos el día 12 de .Abril;

2.® Oral, que é© veriñcárá contestando 
I  d09 p ré^ ilta s  en el tárinino máximo

d© media hora, por suerte, y una de cada 
grupo úe losg dOi en que se dtvid© el prO' 
grama. Los individuó^ del Tribunal po- 
dráe, en el acto dsl ejercicio, cus32do lo 
estimen oporti^ric, dirigir á los qua ac
túen iag pregUíiíss q m  coiisidareB^preei- 
gas para la aclariidón 6 ampliación de 
Im  temas que deban coateitar; pero no 
de G iro ni de materias e^xtriñts á ios 
mismoi.

Cuarta, El Tribunal, mm ves termi- 
nadüi lo s  ej-sraido^, slavará al ®sñor Mi- 
nlB!:ro v&\ml6n de h:.-B c|"S6 oo:r^si€a?e ao' 
tc^, c¿:IooánJo'o.d q^m s.. r-jg'o jJ ...üiu'to
dol tó'Uiie-jí quv.> btij ¿lii iwS
mismos ejardofoi.

Quinta, El Tribunal señalará las ho
ras f  dnr^cién d© los ejercidos, q m  -sa
rán p.übiicQs.

Sexta, Oontra los actos de! T.dbunal 
pcíári redam srsa ^iste @1 soñor Ministro.

Báptimg. Lüi ejsreic’i^s orales ge lie- 
vferlíi á cabo .coa arreglo al dguien-te ,

P E .IM IE  GRUPO
DBHXCHO POLÍTICO, ADMINSSTJIATIVO

y  P E N A L

T€mo>
HoctóB del E ittdü táMlnlitrativamente 

eo-rsilderado.—Funeioiíes que debe reáli- 
sar y fines qu© ám e  cumplir,

T^ma 2,^
Formas de Gobiamo.—Su olasiflsacfón. 

Monarquía rapresentativa.’— Su fanda
mento eseaciii y camelares distintivos,

Tsma S o
Da! Poder .—Bu unidad' esencial y m% 

diversas fundones.—Sumario examen de 
la fandón ©jeauliva de! Poder. •

T^maá.^
Sumarlo examen da laCoiíslitución vi

gente en España, coniideracla en general.
T m a  5.°

Bu':ií^rdo axameii da loi arlfaoloii de la 
Oon.itit-acié-n vigente qua m , roladonaa 
d© modo directo coa da Administración 
m  general, y m ii cipecialmcntc con la 
m usM pal.

T m u  ó,®
Oqnoepto de! D¿re<üho administrativo,

Referancl.f;S de concepto -̂ 1' del P o
der ejecutivo.—-Neaesláid da una rtm a 
de! Derecho relativa á la orgaalzaaión, 
funciones y procadimioBtcs áel Fo.der 
ejecutivo.—Relacic B6B del Dí-reaho aámi' 
níslmlivo.—Eeladón con ©I Daracho, po^ 
iítko,—Helacióii de la Admmktracióíi 
con las .entidades íiüciales, '

Túma ? y
Factores intagmntes de la Administra

ción,—Ouestión sobre la eo^liñcadon id- 
mÍBÍitr$^|iya.—Reglas qua determinan la 
esfera de la acción adm m lstetivg.—Ma
teria propia de la Admtntsíraaióíí.

Tema 8P
Atribusfons® de la Administración.— 

Acción individual y acoión social.—Ac
ción adminifetrativa y sus reglas de dea- 
euvolvimiento.—Oaraoterts egencialds de 
la AdminiitraMón.

Tema 9P
. .Naturaleza da la Aáministradón como 
P.oá.6r.—Oaraoteres 'de la Aámipistraei'óii 
coi^o Poder,—ladspsnáeiicia y raspón- 
gabiiidad,—Fáoiiltadai de la Administra- 
oión como Poder.,—Potestades atlminís- 
trativap.—Da la unidad-política y dala  
pentraíiaaeiófli admtaistraliva,—D iffm *
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. d a  e n t r e  l a  u n i d a d  y  l a  e e n t r i l i z a o i ó n , - »  
I V e n ta ja s ,  in c o n v e n ie n le í^  y  l í m i t e  d s  i a  
Ij c e n t r a l i z a c i ó n ,  e á p e c ia lm e n ta  e n  c u a n t o  
I a f e c t a  á  l a  m a t e r i a  m u n i d p i l .

Tema 10,
Autonomía muaicipaby provincial; sus

ventajas é Inconvenientes.—Regionalis
mo provindai y municipal.—Sus venta
jas é inconvenientes para la Administra
ción y para los iatoresiea generales del
paisi

Tema 11,
PrD^^edfmieíítü^ admmistetivos, espe» 

en lo qiis afcota al régimen, y 
materia municipal, teisiendo en cuenta 
la kgisiaeióa'vig0Et6 .—Potestad r^gla- 
mentári^.—3u concepto y fanásmeEto,—' 
Necesidad de ios Reglamoníoi como 
complemento de la i lofes.—Dalag^clón 
del Poder legislativo en el ejecutivo,— 
Límitci de la pot.^slad rcígiameatarlt.— 
Poiidlaloass y validez de ,io^ Reglamen
tos y recursos cbr>tra ios inconstitucio* 
nalei.

Tima 12,
Potestad imperativa f  da mando; su 

coumptú f  fomc^í?.=^-Dl¥Ísién de la po* 
tcBlarí (la mtndo en dk^^racioaii! y regla ■»' 
da.—Potestad correctiva y di^eiplinsda. 
Poteiiad ejeeutim —Análisis do ios mtm. 
q m  comptende.—Variedad de ios érgt*- 
nos adminiitrátivog.

Tema 13,
Elementos f uBd'áMS'iitalas p tra  It m is 

perf'octs y con veniente orgaEÍzacién ad- 
minislrativa.—Naoiontlid'id y terntodo. 
Pracaptos eonfetllueionaies ©11 la mata
ría.—Dificultad .y regi'ái para estebleaer 
una buena división territorial.—Antigua 
y vigaráta división de nu^itro tarritodo. 
Legislación especial acerca de esta^ma*» 
teria,—Limites provlndaUSi — X*egigla« 
cióu que rige.—Lí miles m unidpalds.^  
Leglslmoión que rige,

T em alá ,
De la jerarquía tdmipistrativa. — Bu 

coEoepto., súi clases y um  c^raisier^'S.— 
Autorización previa para proaestr á ion 
funcionarios públicos.—Jamrquia admi- 

i nistraiiva vigante ©u España.—Blverí^as' 
I clarea de k  j^rarquís adminislrativa y 
i um oondiclonoi ©sensialca,
I T m a  15,
i Deber d© obadienda,—Deber de corres- 
i poEáenoia.--Faouitad©s, espaoifi§ándolaa 
.| y áeteriúmáudolas Men, del superior para 
I gutpender, revocar y reformar los actoi
I . dei inferior cuando consfituf^m dereohas;, 
I cuando sean firmes ó cuando no umimx 

á derechos predeterminados.
Tema 16,

Administración activa central.—Fisiil- 
tm m  coEstitueionales da la alta I.n¿5p0a- 
ción,-Objeto dala  A ám lnktradóa con
tra!.—Da los Miniaíros.—Dal Oonsejo de 
Ministroi,—Nttcírsieza del cargo mims* 
terlal.—Su coisbapío,-^ Atdbusioues ge» 
nerales y espeda.!es.—Su importancia.— 
Revocación, rectíñaa^ióíi y enmiendas de 
ioi actos miBÍstedales y cuándo proce
de.—Recursos de revisión.—Guindo pro
cede y son admisibles m la Administra
ción,—Frooeáimieaío á que deben some
terse y legislación que ios regala.

Tema 17,
Responsabilidad minist<^rkl.—Organi

zación de los Miniilerioi y BEi ciíBtmIaa 
dependencias.—Funotones propias ds loa 

j mismos.—Da ios demás funcionados da 
I la Administradón activa central,—Oríti- 
I ca de estas organizaciones y reformas qua 
I deben introdudrfie,--Del Consejo de Es
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tñño. —’ Lí^giglaalón giganta por qs© 
rlge^— en, que es ioizono acsuáir á 
di ho Gantro consultivo cuando sa tmía 
da materia muuiclpai y provincial.—Au» 
lorid^d y concepto de los actos del Ooa* 
seje de Eiíado.

Tema 18.
Da los Gol)@rnadores civiles de proviu' 

oia.-“ Sa nomforamfoBto, autoridad y do
ble carácler.—Atdbuoiones de Ies Gober
nadores y facultades, especsíñQándo- 
lai, en relación á cada rtm o d© la Admi 
n is trad ó n .— Atribiidones y facuitades 
efspBctales da m lm  Autorida'ies m  lo rs- 
ferante á lá Admmiitmdón munieipal y 
provincial, dekrmiiiando las disposiciO' 
nes vigentes de M materia.

T m a  19,
OompeteBeiis.s. •—Leglslgcióis qu© Iss 

rlgo.—’Kccursoi contra las provideBClas 
de los Gobernad otos en e^ía materia.— 
Enmienda y revocasion da los actos da : 
emm  Autoridide^.

Támm 20,
AdiTiÍBtfitrs.dofí activa lociil.—Su divl- 

«fon m  provineiai j  m u‘-''icipsl.—Admi- 
nistraoiósa ProvInolkL—OrgiíiiisolÓB. de 
Jas Dlpulaoioiseg Pro¥mcia!es.--.DIstritCíS 

- y 'próoadimoiíto alc^ctor. !̂ j  ie-giilafjl5ia 
qti© regiiaeiits eiiaato á liS elecciones, 
para coi-istitulrk^, m  reñera.—Inoompa^ 
íibl!ii§.d&g*~'Iooa'padisdei y exoosii.

Tema 21,
Bf'igeioKes úB.Mn Diprntacioisei con los 

Aymit^mienlcs.—Sesiones de la Dipuía^ 
oión.—Sus acuerdosí.—Ejecución de ios 
miamos.—Distintas Indoles de recursos. 
Plazog! y procedí míen tos para entablar
los.—Gontlngenta pro vlndáL — Legisla ‘ 
flién referenía ai miimo.—Obligaciones 
QU9  ooBtraeii Diputaciones como con* 
aecuenaía de! ccnlIngoBte pmvinelab

Tema 22.
De las Gcmislonei Provlndilfs.—Su 

organizaeióHí—Sos fisncionei como Cen
tros cQa@ultivos.-~Modos da funcíontr.-- 
Atrlbuciones-de iíi —Sus ftouUa-
des como Cuerpo a'diiilnistrativo.—Gomo 
superior Jarár quiso d© los Ayuatamien- 
íos.—M atedai que compelen á^lss Dipu* 
tsoiones y Oomisioncs Provinclalo?.

Téma 23,
Keasursos que pneí l̂en establarsa contra 

los aauardci ñe ¡m Oomigiones Proyin.- 
dal es. — plizô  ̂ y legisla
ción que deben .tenerse m  cuanta p tra  
entibiar dioho® recursos.—Dspendeada 
é ínáeponáem m'do  las DIpuíadoneg y 
Comidones Frovieciáles respecto al Go* 
Ibíemo,—Actos políticos que estas Corpo- 
Bradones puadan realizar.

Tema 24.
K^spoBsabilldad da lis  Diputaciones y 

Comisiones Pro^iacií^les. tin to  aámiisiS' 
írativa oomtí judicial—Notificación da 
las provideiáciai ó acuerdos qua adopten 
las Diputaciones y Gcmisiones Provinda- 
les en m aterks áe m  propia csompsíenda. 
Materias qus proceden los recursos 
ante Is Adminislradón Central como Au
toridad superior, especialmente en los 
casos relacionados con la Administración 
municipal.—Materias en que pone térmi- 
noel acuerdo de la Diputación y la pro* 
videncia dai Gobernador, cuando é m  
procede m  la vía admiiiidrativa.—Legk- 
iación referente á todos ios extremos da 
cata tema.

Tema 25,
Do la Administración activa municí- 

pali^Ooncapto del Manioipio.—Distinta

8 Febrero Í 9 I I

naturaleza de los ictos qua realizan los 
Municipios como entidades de carácter 
püblico. — Actos d© la AdminíBlrsción 
municipal de gestión y de tutela.—Orga« 
niziolón de los Ayuntamieatoi.—Proee- 
dimiesto electoral para !a elección de 
Concejales,—L??y Eleoforal.

Tema 26,
M-odo d? fandonar de los Ayuntamien

tos.—Aíribuoioneg de eitis  Gorporado- 
ñas en asuntos de su solí y ©x-sltisiva 
oompetanda.—Defiaiaiós de cull©^ son 
ios aguñtos y materias da l a , exclusiva 
compatenda municipal.

Temm 27.
I Eitabledmiento y tU artdón de io^'tórá 
I m im ñ  mED.icip%l0 s,—Onsos de alteración 
I do ios términos mumelpiies.—Alteración 
ií de los mismos por igregadón ó ígegregg- 
 ̂ eión áe parlo de-un término municipal á 
¡ otro.—Supresión total de ua Municipio 
i por agregsciÓB i  otro ó á otros limítro • 
I fas.—Pa¿ 0  da un íé.rmiao m unidpal da 
I uno i  otro p^irtido jcsdidal,—Agrrgaoióa 
I da térmiisos muEicIpalas á grandes po* 
I biaciooei. — De'^liades da Im  términos 
i municipales.—Procsdimiantos qm  deben 
I seguirse cuando sa trata da igreg:«clones 

y segregnoioFíes, deslindes y rsctifiaiiCtO' 
ns5s de ifmit'^8 muixidpal.es f  leglsl^oiou 
da I©y y compiemfSiitsr-ia qua rige en la 
mat-arii,—Aitaradón áa oapitalidgdaa y 
SE legislación espacia!.

28.
Noción de la falta y del delito.—Deter

minación de sui condiciones eg.enoiales,— 
Cuáles son sui alementcs,

lema 29,
Oircunstanoias que eximen de raspón* 

s&bilidad criminal.—OircuEstancias qua 
atenúan e sa  mism^ regponsabiiidtd y 
examen de aquellas otras que la agravan.

Tema 30,
Dlvenog oitados da la  vida del delito. 

Naturaleza y fines de la pana.—Examen 
de los csrácteres comunes á todas ellas y 
en su relación con el delito—Elementos 
que la integran. — Oiadñaación de las 
mismas.

Tema 31.
De Im  personas raspoBStbles criminal- 

meriíe de los delitos y faltas,—A quióces 
tlcansa Is responsabilidad civil porra-
ion. de l&s miamos.

Tema 32,
Delitoi contra el orden público.—Quié

nes pueden considerarie como reoi dai 
de rebelión y sedición,—Quienes del da 
atentado.—A quléaes alcanza la responda* 
bilidad d@ aquellos otros que af sctan á la 
salud pública.

Tema 33,
Examen da lo» delitos de infidelidad 

en la custodia de documentos, prevarica 
ción, violación d© secreto, degobedicnoia, 
denegación da auxilio y sntioipación, 
prolongación y abandono da las funcio
nes públicas.—Quiénea son responsables 
de ios mismos y sanción qaa impone el 
Código á sus autores.

GEUPO SEGUNDO
pROCSmMIBNTO ADMINISTRATIVO —LEGIS

LAOlONBS FRGVINvlAL Y MUNICIPAL.—
LEGISLACIONES ESPECIALES DE LOS SER
VICIOS OUE DEPENDEN DEL RAMO DE GO
BERNACIÓN.

Tema 34,
Del procedimiento en general.—Su con- 

cepto.—gximen de le ley de Procedí-
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miento administrativo de 19 de Goíubíre 
de 1889«—Eeglameoto para su ejeciíción 
de 22 de Abril de 1890.—Su examen.

Tema 35.
L cjis , Reglamentos y dlspoiiciones 

coMpI-amefitoias qm  afacísn al Ministe
rio de la Goberaaclójo,—Enumeración de 
las más principales y  breve examen de 
lag mismai.

Tema 36.
I ? obllifaclones de Ies-habitan-
I tes de ios tiv . -‘ ... i i~'■'i.—Foiíeía 
I nrbaaa y O tm úm m ñ  munieipalss.—Le- 
I gisisdón acarea áe la materia.—Emplea- 
I doi municipales.—Secretarios y OonSa- 
i doreg.—Dapositarios.—Legislación espe* 
J oial acarea de las materias que compren» 
I da 0 l tema.
I Tema 37,
f ' Prestación psrsonal.—Asoci^oiooeg de 
I Murdolpics.—Juntaiíxdmlsigtrati^aiyco* 
¿ munidadee d© AyEntamiento» entre sí,— 
[ Legislación esipeaial en la m aíerii.—Se- 
I sionei y Oomisiones de los Ayu^tami^n- 
í tos: ordinariae, exiraordtni^rias, públicas 
\ y iecretss,—Modo de organizarse y fun* 
t clonar las Oomlsiones munioipalei.—Obli- 
j gaclones de los Concejales de autorizar 
1 los asto^ con su firma, c
I Tema 38.
¡ Acuerdos de les Ayuntamientos.—
I Cuándo m n  éstoi inmediat^meBte éjecm- 
I tivos.—Aüuerdog que para sar ejooutif os 
I neiiesitan la previa autorización del Go- 
I barnador.-Publicación y alcaucióa de 
I todos los acuerdos.—Mayoría necesaria 
I para tomar acuerdos en las Juntas m ini- 

cipaief.
Tema 39.

Suipendón de í^cueráos. — Keeursca 
procadontes contra todos los acuerde» 
municipalei y suspansión de los inigmo». 
Proaodimientü» que debeu emplesirga y  
seguirse en estos casos y legislación es- 
peoiai referente á los miimos.

Tema 40.
Facultades da ios Gobernadores para 

gU'^pender, reatiflosr y anular acuerdos 
municipales.—Recursos contra i  cuerdos 
que, por 1& matada á que afacían, pro3Q 
den ante los Gobernadores, terminando 
con sus providencias la vía gabernativa. 
Recursos que proceden ante el Ministe
rio d© la Gübarnaoión y modo de ejeou- 
tarloi.—Recursos contenciosos ante los 
Tribunales provinciales ó central.

Tema 41,
Personalidad jurídica de los Ayunta- 

miento».—Enajenaciones y permutas de 
bienes.—Actos que debsu rogíJizar lo% 
AyurAtimientos con arreglo al artículo 85 
de ía ley Maoioipal vigente y su iag isia -  
ción oomplémeníaria, — Autorizadonss 
para litigar y transigir pleitos y dispe al
ciones eipsoiAles acerca del pa?tiou?sr, y 
referentes adem ás á los artículos 88, 87, 
88 y 89 da la ley Municipal vigente.

T m a  42,
De los contratos administrativos.—Ser

vicios da carástar municipal que deben 
ser objeto da licitación pública. Cuándo 
proceda la »ubAsta y ouindo el concurso. 
Especialidad de ios servicios de alum 
brado y limpieza,—Servicios referentes 
al ensanche de grandes poblaciones.— 
Contratación de servicioi! mun-scipaíes.— 
Forma legab carácter y requisitos esen
ciales de los contratos municipales.

Tema 43,
Efectos de los contratos administrativos. 

Bescisidn de los mismos.-*-Autoridide«
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que pueden aoordsrla,~*OoBtrs.te?? 
oialei para les Médisos J F¿srmis.ií#utiac-s 
timlan'eB.—L^glslaoió.^ e®pse1si rffaranta 
S los servicies de carácter obligatorio da 
Médicos y FarmtcéiitÍ8€<s»-™-IsBtrüQC3Ío!í€S 
y ieglaladón especial que rige ia materia.

Tema 4i.
Servicios de higi6B0 y ganidai snuni* 

dpal.—Juntas provinciales y muuiolpa* 
les de Sau id td—Isspectores generales, 
pro^iufide^ J  muBiotpales ds S irdd ti.— 
Servicios de-aíc?.Btarillt.do.—Saseimieii* 
to y urbanisso'iou ele Im  pobi alione’i.— 
Bsneñcanoia mmicipal • •—Oblgudor es 
do lo s  Ayuut8mi6i5to3 acerca de ^stos 
particulares y lagiilación da Ibj v com- 
piemeBtariía que afecta al tema,-—BjEeñ» 
ceBC?a pública y particular.—Ooocapto 
de ambsg.—-Orgauizicióu de amibas.—Ei- 
tableciiuieutos que iifectau á oaáa una.

T-ma 45.
Da !i. policía iasittrla .—Orgauiz-sotéii 

actual de ios gervî JOfS gtnftíírlog, tanto 
terrestres como in^riilíF.of.—Ii?struoGión 
generá?! vigenta, reiteíouidi, cou la l^y 
MuEÍeipal.—OoBsefo do Jun»
taáS provmdsle^.—lunta® rnuBioIps-les.— 
luepec^tores gesieraUisi da' Sanidad pro- 
viudales y munioipalos.— S'-rvicios de 
higiene da ía prostitusiC'B.—Servidos sa- 
nit^rics que sorrespcmdeu al Eslsdo, res- 
potándolo íuucfameülal ele lai-leies.— 
Policía f-aBitaria rural y urbana.—Poli 
eía de csmcntirios.'—Po1i<?í̂  de enforB e 
dades GOutg.glosas —Hospitalidad demi' 
oilisrisf.—Policía saultaria epidémica ex 
terior. — Sistema cuareu ten ario. — Acor 
dcBamicsitos frontedsos. — Lsz^retca. 
Policía sanitaria alimenticia. — Policía 
sanitaria médica.

T^ma 46,
Oementerics y sepuliura^. •—Inhuma- 

oiones y exhumaciones.—̂ Qaién las auto- 
riza.—Debaras y>»utoridad de Ipi Ayun
tamientos en les cci'mantarics.—Legiila- 
oi5n gí^mera! y  especia! acerca do las ma- 
terias diversas de asía tema.

T^ma 47.
Bienes ds las Provinoiss y de Ies Mu- 

nieiplos según el Código Civil.—Bienes y 
recursos municipíábs.—Propiedad mu 
nioipaL—Bienes comunsss y d^ propios. 
Bienes desamortizadcs y exfntoíi de. la 
deifimorlizaciéa.—Aprovachamiepto de 
los bienes comunales.—EnumorseiéB de 
los isgrecos municipales en cmbío á bie
nes se reñere.—Arbitrks municipales.— 
Repsriimlento' general.—Elíclamacíones 
s bre arbitrios 6 impui&tr^ marfidpilef. 
Bienes y recursos da la§ provinoits.— 
Sns rentias, iníereses y derechos.—Arbi
trios espeoialei, Órdmsrios y extraordi- 
ua io3 que pueden imponer las Diputa
ciones.—Legiskofón general y compla- 
mentarla que afecta 6i tema.

Tema áS*
De la iurisdiooiótt oontenoicso admi

nistrativa.—Sa crganfzacion y legisla 
oióa especial.—Caracteres que han de 
reunir k s  resoluciones, y especialmente 
las de earácter muBÍcfp.^l| para ssr eali- 
flcadas de contencioso administrativas.— 
Asuetos donde por virtud da algün pra 
capto legal, que deba citarse, ios acuer
dos muniqípi^les y provinplsJes tausta  
estado en el̂  orden adm iaistrállm

Tmm 49.
Policía de Seguridad.—Organización y 

faouUades que le oompeten,—Orden jpú̂

M’ao.—J^i^^rqufa y akibiicloí'^ec 
nr-o.—Jarlsíiccién que corre.sponde^i íes 

, d k ü n tts  categorías.—Auxilio qua ha de 
prestir y forma de reabzf^rio á !as Auto
ridades munkipaies.

I T^ma 50.
I Alteraciones da ordea públiao.—Requi
I sitos que motivan la suspassión ds Isa 
' garantías aonstitucionsiei.—Junta previa 

de Autoridades.—Estado de arma en 
k a  poblacioneB,—Repr?Srnt-aMí'^n Al*

' oaldes y Afuntamknto.^ mttk cit?3a 
I oion.—Estado de gijíirra.—Curí^touíBnks 

q^e da él íq derivao para ia t í  m jclííiea 
 ̂ de la ciudad.
j Ttfn^í Bt.
I Layes de rermiói!,—Sua apiessdeDtes f  
f splfciciÓB,—IfitervanG^'írs^de la Atitcri 
‘ dad gubernativa y mucdcipab—L"J de 
I A ioclac io i36S. — A ots?c hu^toncos.
• Asooiadones no pn‘ral tí <1 & n.—Poli eía de
í egpesíiculoSv—Bu j o i í í ü  :5soiéo,

í Tmia 53.
Ei iorvicio militar ¿^i 

. Tiempo f  duraoiéa i k q^é
' clases y situsri’íiies pu'íd^u p''rb¿pf:cer 

los B3 0Zf)Si comprandldos en oaia ^Ihxñ 
i miento.—Simtoiones aotlv?,s y tn  
! Y^,—Ooi3. qué iodivifliic's so reemp^i^sa ia 
I fuerza del Ejéroit-?.-'I-greso vobantado
i en el EJércik.—Ea q?ié ís®-® les nerá ñb
i abono el tiempo q-aah^*Taa servido como 
\ voluntarios  ̂ ios q-^e Im ©orre^ponde 
I por suería ingresar en ios Cuerpos ar 
I mados,
I Ttma 53.
I Formación de! aMsia?íii0 i t̂o,— ele™ 
I mí'Ktos han de-Etiliza?;^a para Jievárl© á 
i efdCto.^Qaé mozos has ser looltiídos. 
I Orden para su daiiüsa-moh en el alkm- 
I mknto.—Reglas parg cksiñM r la rfgi
I Quiénes han ie  ecnaurnr á It
i formación de! aUi.kmieBto. — Qu’óiies 
\ bao de a^toriiar e! ací^ corretpocidieB- 

te.—Responsabiiidsd por 0 :HÍ§ion£S fn 
debí di s.—Procedimiento p^ra la rest-ñ 
caaión del alist^mleritr-.—Mozos q;:ia M a 
de ser exciuído^,—¿Paedea gsrlo á ius- 
taBCía de parte y d© üfloii?—En q ĵé for
ma han da ssr oit^dos para ai aolo del 
sorteo loi mczos allstad*^s.

Téma 54.
De I s s  excepok-nes dc4 serviino ictivo 

en loi C a e rp o s  a r m s d í.? .—Q ri:iéiies e s tá n  
e x c e p tu a d o s , .dei s e r í ío io  so tiv o  Dor la  
L ^ y  e n  los C u e rp o s . E rm a d y s .— E '^g las  

.p a r a  a p l i c a r l a s  excapdobes d e! m í y  cío 
activo 0 u los C u e re e s  a r m a d o s  —Proce
dimiento p a ra  la  la l i^  y recorcOGlm ie n to  
de lo s  mozos t n í a  Ic^ Ajunt^miertos.— 
A  q u ié n  c o r re s p o n d a  la  d e  la s
excepciones.—B a d r ií í i  r e la c ió n  d e  lis id  
ligendas y documentos qua hsn de con 
tener los ex p ad ien íe .^  d s  ex-se p e lo n e s  y 
su tramitación.-Qalénes pue len fo rm u  
lar cposición y en qoé formi.

Tema 65.
Redamaciones.—Exccpdoiies sobreve

nidas después da ia declaración io sil 
dados y antss da !a víspera d^i d a seña 
lado para trasladarse á Is capit^p i s mo 
zo». — De las cxospcionts ^cbr: veasdsa 
despué-^ de la vkpera del ¿í i citxJc .r^A 
qué mózoa considsra la b y prófo^o§ — 
Pi\.C0éimieiito para declarar picfugo á 
un mozo.

T m a 56.
Tramitación de los expediei tes de cx- 

áepciQuci nbbreyehidiia ámpv6n dcl in«

gimo m  Caj§. — OIreunetsnoia precisa 
para que pueda otorga?íia—Oa^nJo son 
baja en los Caerpos áos qao obtuvieron 
la ©xoepaióQ.—Del s^ñ^lamieato del con
tingente para el Ejército.—Cómo bb fija 
©1 cupo de ciada zoni ©n el repartimiento 
general,—Distribución del cupo señalado 
á  cada zona.

lema 57.
Concepto fllosófíoo del socisilsmo.—La 

clase obrets.—ImtítnioB de Roformas So- 
clakfé.—Hiielga'á. — Oonáíclones psra fa 
legitimidad de ias hiielgai'.—Patróno»i y 
obreros. — Tribunales mixtcs.—Arbitra- 
]8 ien  materia obrera.—Obligaciones de 
los Muaimpios coa Irs obreros.—Lry del 
Descanso domiaic&l—L^y regutadora del 
trabajo de mujeres y niños.—Ley da Ac
cidentes del trabajo-—Paguros sobro la 
vida y de aoclientes ácl trabajo de loa 
obreros miTOiclpalea.

Tema 58.
Da la Baneñoerick genera,!.—De !a Be 

neñC'Snom particular.—OoBoepto leg«i da 
ambrs y legislación por que se rigen.— 
Olasificacióa y  definición de las Inatitu* 
ckmei de Esneñceada particular.—Fres- 
cripsión da Im mlsnisiv—Atribudonea 
del 'Ministro ie  la Gobernación, Dlrae- 

.c!5n de Admintitración y Gobernadores, 
D© los Fatronof.—De las Juntas provin
ciales y mTOidpales.—Procedimianto y 
OoMabilidad —Estadísticas coavenientes 
ie  Beneñoencfa.

Tema 59,
Expropiación forzosa por causa de uii- 

liiad  pública.—Sus período» y  trámites, 
Inccaeióa y  termino de ios expedientei. 
Eassneha ite graneles poblaciones.-Le- 
gklactón general de Obrag públíQii refe- 
rentes á tod isias obras y concesiones^ de 
carácter municipal.

Midrid, 7 de Febrero de 19i4,=ElSub- 
secretario, José áú  Frado y Fálaoio,

illS T E E IO  J E  f O W e

REAL ORDEH ' '
limo. Sr.: De conformidad con lodis* 

puesto en la Fteal orden da 2 de Marzo 
do 1908, relativa al abono d© Iss indem- 
nlstGionea al personal facultativo y ad
ministrativo para el servicio de iaspsc* 
oióü y vlgiláada del Eitádo en la expío- 
taoiéü de los ferrocardles, y con arreglo 
á la nueva distribaeión del personal 
ap^'obada por Real decreto de 16 del ac
tual,

S. M, el Rev (q. D. g.) ha tañido á b ien  
disponer que sjj asignen  al indicado per
sonal las indem nizaoioncs que se expra- 
Bfin en la relación adjunta, la s  cuales de
berán percibir d^ sie  el día 1.° del co« 
rriente mes.

Dó Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimlontq, Dios guarda á Y. L m u
chos años. Médril, 80 áe Eaero de 1914,

ni i-- UGARTE.
limo. Sr. Direclor gañera! do Obras Pú

blicas,
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D istribución  del créd ito  de 320.000 
pese tas consignado en el cap ítu lo  
15. a rtícu lo  2.^, concepto 4.^ del 
p resupuesto  v igente, a ju s tad a  á 
las  p la n tilla s  del perso n al facu l
ta tiv o  de Obras públicas, ap roba 
das por B eal decreto  de 16 de Due
ro  de 1914. I,

DESIGNACIÓN DEL PERSONAL

Ftimera División de ferro- 
CfÁrriUs,

1 logeniero, primer Jefe. 
1 Idem, segando ídem ...
7 IngecieroB subalterno».
8 l  iem  m eo á n ico s.. . . . .

13 A 3̂ udantes.     .............
8 A uxiliares ó Sobrestán

tí s, sféctc s  á líneas en 
coBStru:jción... . . . . . .

22 Auxiliares 6 Sobrestán 
tes, afectos á líneas en
ex p lo ta c ió n ..  ..........

33 Geladares de v ía... . . . .
9 interventores delinea. 

45 Id^m de Sección.. . . . . .
5 V isitadoras de vía de 

PuertodePaiares....

Ssgunia División de ferro 
corriUs.

16

o tn
co ® S

Pesetas.

240
160
120
120
80

Ingeniero, primer jefe. 
Idem, eegundo ídem ... 
Ingenietos subalternos. 
Idem mecánicos.. • ..  •. 
Ayudantes. ..  . . . . . . . . .
Auxiliares 6 Sobrestán 

t^s, átecios á líneas en 
construcción. . . . . . .

Auxiliares ó Sobrestán 
íes, afectos á líneas m  
ex p lo tac ió n ..........

7 Oeládoí ea do vis, .. L... 
6 Interventores de línea, 

31 Idem de Sscaión.. . . . . .

Senera División de f̂ rrO'̂  
 ̂ carfiltS,

1 Ingenierc, primer Jefe.
1 Idtm, segando ídem ...
5 Idem subalterno»,. . . . .
7 Idem mecánicos.  .......

12 Ayudantes.  .........
5 Auxiliares ó Sobrestán* 

tes, af€ ctos á líneas en
construcción .

18 Auxiliares ó Sobrestan
tes, afdctcsá líneas en
explotación. .

16 Celat^dores de v ía ,. •. • •. 
10 Interventores delinea.. 
45 ídem de Seoclóu *

Ouarfa División de fórro- 
cíArrilts»

1 Ingonieiro, primer jefe. 
1 Idem, segundo ídem ..
5 Idem subalternos. . . . . .
5 Idem mecánicos.. . . . . .
5 Ayndantes,«f t .

72

48
40
80
48

40

TOTAL

Pesetas.

240
160
840
960

1.040

216

1.056
520
720

2.160

200

8.112

240 240
160 160
120 600
120 840
80 560

72 216

48 768
40 280
80 480
48 1.632

5.776

240 240
160 160
120 720
120 840
80 960

72 . 360

48 864
40 640
80 800
48 2.160

7.744

240 240
16J 160
120 600
120 600
80 400

DESIGNACIÓN DEL PERSONAL

4 Auxiliares ó Sobrestán
tes, afectos á líneas en
construcción   .

10 Auxiliares ó Sobrestan
tes, afectos á líneas en 
explotación..............

5 Celadores de vía...........
5 Interventorea de línea.

23 Idem de S. cción. . . . . . .

Ffotinoia de Baleares.

Ingeniero, jefe.. . . . . . . .
ídem, subalterno. . . . . .
Ayudantes............... ...
Auxiliares ó Sobrestan

tes...............................

oá 2C fl 
‘S3 'o §
<5 a

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

72 288

48 480
40 200
80 400
48 1.104

4.472

120 120
80 80
60 120

40 160

480

R E S U M E N
Pesetas.

Primera División de ferrocarriles. 8.112
Segunda ídem de id .    ..........   5.776
Tercera ídem de id ..................  7.744
Cuarta ídem de id..........................   4 472
Provincia dé Bíileares. ...........  480

Total. . , .............  26.584

Madrid, 30 de Enero de 1914.—EI Di
rector general, P. A./Gilabert.

M ir a m o s  CESTEM
MINISTERIO DE HACIENDA

M irecc iém  d-em ertil de  isi BcMáta 
y  C la i s e s  P a s iT E S .

Esta Dirección General lia dispuestc 
fue por la Tesorería de la misma, esta 
blecidm en la calle de Atocha, número 15, 
«c verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en* 
breguen ios valores síguientest

Dias 9 y 10 de Febrero,
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 Marao de 1913, facturas co
rrientes de metálico, hasta las presen
tadas el día anterior.

Dia ÍU
Idem de id. id. en metálico, hasta las 

presentadas el día ac tíirior.
Idem de id. id. en efectos, hasta el nú

mero 4.637.
Día 12.

Idem de eriditos do Ultramar, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factura» 
í)orri©nte« de metálico, hasta d  núme
ro 85 800,

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú 
mero 85 800.

Entregísi d© hojas de cupones de l i l i  
correspondientes á títulos dO' la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta d  núme- 
ró8.869.

Idem de fftuloi de la Peuda peri^etiti

al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otro» 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de
1900, hasta el número 26.89L

Pago de carpetas de conversión do tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.413.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación desús res
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de oon- 
' versión;d® Im  Deudas coloniales y amor- 
tizafoie ai 4 por iOO, con arrecio i  ia Ley 
de 27 da Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.422

ídem d© ooaveraión d@ redduoíi de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.954.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizabl© al 5 por 100 presenta
das,para-^su canje por sustituios definiti- 
voSv arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139.

Entrega de títulos del 4 por 100 emi
sión de 1900, por conversión de otroí de 
igual renta de las ©misiones de 1892, 
1898 y 1899, facturan presentada» y co
mentes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de ia Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por aui títulos definitivos de la misma 
renta, hasta oi número 1.489.

Pago de título» del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por oon- 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras púbü-
eas y carreteras de 20, 84 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y a - 
rrientee. -

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entregad© títulos dcl 4 por 100 inte- 
rioi b<»8ta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota . Loa apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Oeiitro en la forma qué pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 7 de Febrero de 1914.—K1 Di
rector general, P, O., Moisés Aguirre. 

 •

MINISTERIO DE FOMENTO

0 « a e r a l d« Obras P A  
b lic s s .

CARRETER i  B —C0NSKR7ACIÓÍÍ 
Y REPARACIÓN

Comprobado el cuadro do distiibaoión  
de la coBSignaoión para la conseraaoiún 
de las carreteras delBstado en 1914, pn- 
biioado en la Gaceta d e  M adrid de 28 
de Enero último, página 398, Anexq nú
mero 3, se encuentran virtga errores qao 
01 preolso reotifloar:
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1 ® Albacete, ea la casilla concepto ter» 
cero, dice: 10.077,24, y debe decir, 19.077,24.

2. Alicante, en la cadila concepto 
primero, Haberes, dice: 139.795, y debe 
decir, 156.950,

3.® Cádiz, en la casilla concepto ter
cero, dice: 10.691,94, y debe decir. 10.691,64.

4.® Ooruña, en la casilla oonoepto se
gundo, dice: 169.000, y debe df^cir, 169.200,

Madrid, 6 de Febrero d» 1914.=E1 Di
rector genera!: P. O., Rodolfo Gelabert.

PUBRTOS
Visto el expediente instruido para la 

jpevisión de las tarifas de arbitrios del 
inierto de Vlgo:

Visto el infórme de la Inspeooión ge
neral administr&ti'^a de las Juntas de 
obras de puertos:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado en la forma prevenida en la 
Real orden de 3 de Septiembre de 1912: 

Resultando que redactadas por la Jun 
ta  del pnerto las nuevas tarifas^ se pu
blicaron en el Éohtin Oficial de la pro- 
'vinoia, y han acudido á la información, 
además déla Cámara de Oomercio, la so
ciedad titulada Mutualidad Naviera, la 
sociedad de pescadores La Marinera, la 
Compañía ios Ferrocarriles de Medi
na del Campo á Zimcra y d© Orense á 
Vigo, la sociedad denom nada Benéñea 
d© Bouzaa y el Sr. Barrendl Matso: 

Resultando que en un ©xtenso y razo
nado informe justiñca la Junta del puer
to la tarifa que propone, y analiza dete- 
nidámentó las observaciones expuestas 
en la información, admitiendo iss que 
considera atendibles, y con este dictamen 
se hallan de acuerdo el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia y el 
Gobernador oívi!:

Considerando que la tarifa primera
mente redactada por la Junta era pura y 
simplemente la mitad del impuesto de 
transportes, iñclnyendo las mercancías 
exceptuadas por disposiciones espaciales 
y añadiendo una nueva partida señalada 
con el número 10 para la» cebollas, pata- 
t  ts, legumbres frescas, castañas y frutas 
secas, en las navegaciones de segunda y 
tercera clase:

Considerando que dice muy acertada
mente la  Junta que ha creido inteirpretar 
lo dispuesto en la Real orden da 8 de Sep
tiembre no aplicar á las mercancías ex
ceptuadas del impuesto de transportes 
un arbitrio del 0,50 por 100 de su valor 
para h s  obras del puerto, porque hubie
ra resultado éste paralas mercancías que 
cita superior al que satisfacían por todQS 
conceptos antes dé eximirlas del impues
to de transportes:

Considerando que dispone el aparta
do b) del artículo 1.° de la citada Real 
orden de 3 de Septiembre que el erbitrio 
para las mercancías exentas del impues
to de transportes será el 0,50 por 100 
próximamente de su valor, y el aparta
do c), que cuando proceda reducir el a r
bitrio sobre algún artículo se justiflcárl 
detenidamente:

Considerando que el criterio adoptado 
por la Junta se halla de acuerdo con las 
reglas generales flotadas para la revisión 
de las tarifas con el principal objeto de 
armonizar las de todos los piiiertcs, pero 
conviene observar que al señalar el a r
bitrio de 0,50 pesetas para el embarque 
de las mercancías designadas en la dóoi: 
ma partida, por ser el cortéspondiente al 
valor de la de ínfimo propio, no se ha te» 
nido en cuenta que enoí praimbulo de 
la Béal orden de 3 deS^tiem bre de 1912 
srd léé |O T  slív i de precio medte

de Im mercancías agrupadas en una mis
ma partida:

Ooüfiiiáerándo que teniendo en cuenta 
las cantidades exportadas el año 1911 de 
los artículos comprendi los en la parti
da ló y el valor de la tonelada do los mia
mos, prescindiendo, por su poca impor
tancia, de las legumbres y las frutas se
cas, y también de las uvas, porque su 
elevado precio de 350 pesetas la tonelada 
elevaría indebidamente pl valor medio 
que se obtuvierá, resulta para valor me* 
aio de la tonelada 150 péselas al que co 
rresponde na arbitrio 0,75 pesetas, á 
razón del 0̂ 50 por 100 del való»’, en lugar 
del arbittio de 0,50 pesétas que propone 
la Junta, raflriéndioie al Tftlor mínimo, y 
haciéndole ©xter sivo á la« frutas frescas, 
entre las que se hallarían inolofdas las 
uvas con un enorme beneficio no justifi
cado:

Considerando que tampoco está justi
ficada la adición que la Junta considera 
aceptable de una nueva partida á la ta 
rifa de navegación de seganda clase, se
ñalando al bacalao el arbitrio de 1,25 pe
setas en lugar de las 2,50 que correspon
de á las mercancías generales, pues en 
las tablas de valorasiones para el año 
1911 se asigna á la tonelada de bacalao el 
valor de 758 pesetas, muy superior indu
dablemente al de gran número de mer
cancía» comprendidas en la  partida 12 
de la tarifa; el arbitrio de 2,50 pesetas es 
menor del 0,50 por 100 del valor del ba
calao, y no hay motivo para reducirle á 
la mitad, ó sea ©i 0,16 por 100: 

Oonsiderándo que se alega en favor de 
la rebaja dél arbitrio para el bacalao el 
ser un artículo de aStmentación de laa 
clases pobres, argumento completamente 
inadihislble, porque una reducción de 
una milésima y cuarto de peseta en kilo
gramo no inñuiiía en el precio al por 
menor y no benefioiaría á los consumi
dores, sino á loa interiñediario:: 

Considerando que, por otra parte, los 
arbitrios para las obras de puertoü. por 
su misma naturaleza y por su reducida 
ctiantía, ni pueden ni deben afectar al 
régimen protector establecido para cier
ta» industrias y productos, baste decir 
que apreoiaudo en conjúntalos arbitrios 
para las obra» de puertos en la mitad 
del impuesto de transportes, representan 
el 5,57 por 100 do le» impuestos de Adua
nas, Y sólo pueden tener un carácter fis
cal, ó  inejor dicho, remunéradcr de servi
cios prestados directa é inmediatamente: 

Considerando que para sai dar la dife
rencia entre el producto de loa arbitrio» 
sobre las mercancías embarcadas y des 
embarcadas y el 0,50 por 100 del valor 
del tráfico del puerto, que la Junta esti
ma en 359.683>69 pesetas (según las esta
dísticas del oomercio exterior y de cabo
taje en 1911, el 0,50 por 100 del tráfico há 
sido 374.864,56 pesetas), propone que se 
establezca sobré el movimiento de pasa
jeros un arbitrio équiyaiéüte á la mitad 
del impuesto de transportes, cuyo pro
ducto calcula en 275.630,50 pesetas, obte
niéndose así un ingreso total que excede 
en 51.056,46 pesetas al 0.50 por 100 del 
valor del tráfico; pero conviene hacer ob
servar que el impuesto de transportes so
bre pasajeros en navegación de cabotaje 
sólo importó 624 pesetas en el puerto de 
V igoelañol9ll,y  qu% por tanto, el arbi
trio para las obras del puerto apenas pa 
saría de 300 pesetas, cuya recaudación se
ría molesta y onerosa; por lo cual debe 

inuprimirse el arbitrio sobse los paralaros 
aen navegación de primera clape, consi- 
R iéndose además de ese modo asimilar la tarifa á lo propuesto pdr la Jauts del 
puerto de la Coi toé;

Considerando que tanto la Junta d6 
obras del puerto como el comercio ds 
Vígo han procedido en la revisión de las 
tarifas con el msyor celo por el bien en
tendido interés de la localidad, tan ínti
mamente ligado en la mejora del puerto, 
por lo mismo son muy atendibles la re
serva que hace respecto á la creadóu del 
arbitrio sobre pssajaros, qu^ había de 
subordinarse á »u implantación en los 
puertos del Atlántico, y más ««peoial- 
mente en el de la Ooruña, pues de lo 
contrario se irrogarían graves perjuicios 
al puerto de Vigc;

Oonsiderandó que las tarifas propues- 
tas satisfacen á las condiciones esencia- 
res que debe informar la revisión or* 
denada en la ley de 7 de Julio de 1911, 
pues en ellas no se establece privilegio 
alguno para el puerto de Vigo, y se obten
drá un ingreso superior al 0,50 del valor 
dal tráfico los años 1910 y 1911, á los que 
alcanzan las últimas estadísticas de 06- 
mercio exterior y de cabotaje publicadas 
por la Dirección General de AduanáSj y 
á lim ás las tarifas propuestas tienen la 
aquiescencia de las Gorporáoiones loca
les ofrecen Ls mayores garantías dé 
acierto y merecen la sanción de este Mi- 
niateric: •

Oonsidcrando que las tarifas paralo» 
servicios de explotación que propone la 
Junta, comprenden los nuevos arbitrios 
por ocupación de superficie en los mue
lles y por oslado ó atraque de los buques 
pesqueros y por uso de las vías férreas 
del puerto:

Oonfeivderando que aunque no consigna 
la Junta en su informe el cálculo dei 
pro Incto y de los gastos de explotación, 
según el plan económico para el corrien
te año, pueden estimarse en 63.444,42 pe
setas los gastos y 104.932 pesetas los in 
gresos, resultando una diferencia de 
41.487,55 pesetas, y como con las nuevas 
tarifas se obtendrán mayores ingresos 
quedará satiifeoha con exceso la condi
ción de que el producto de los servicies 
de explotación cubran los gastos que ori
gine?:

Considerando que en vista de las re 
clamaciones presentadas en íá informa
ción, admite la Junta las modificaciones 
que expresa en las notas 2.* y 5.* de la 
tarifa para el tiso del muelle de hierro, y 
en la nota 4.  ̂ de la tarifa denominada 
«por los muelles de ribera y rampas», y 
añade una tarifa especial por Ocupación 
de rampas para carenar ó reparar embar
caciones; psro desestima la reclamación 
presentada por la Compañía de los Fe
rrocarriles de Medica del Campo á Za
mora y de Orense á Vigo contra la cota 7.“ 
de la tarifa del muelle de hierro; alega 
la Compañía que no puede imponerse en 
beneficio do la Junta un arbitrio por el 
uso de un muelle particular Cjonstrnído 
y explotado en virtud de una concesión:

Considerando que de aoueráo con la 
Cámara de Comercio, replica la Junta 
que el muelle en cuestión está compuesto 
de una parte metálica de 44,50 metros de 
longitud, construido por la Compañía, y 
otra parta de fábrica de 48v50 metros de 
longitud, perteneciente al Estado, y de la 
cual es aquella prolongación; y añade 
que el muelle dei ferrocarril debe des
empeñar el papel de auxiliar del muelle 
de hierro del Estado, siendo su verdade
ro destino el utilizarle para los materia 
les propios de la Compañía y para el uso 
de la grúa de 20 toneladas en él estable-* 
cida, por no pa^ar las grúas de la Junta 
da cinco toneladas:

Considerando que las t&rifiis del mue
lle de la Compañía son efectivamente 
mái bajai las propumUii pijii el
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tnaeila de la Jonts; pero eisto no autoriza i to para el embairqne fu  navegaoión do 
en manera algnna para recargarlas ccn i seganda f  tercera ckse, á 0,75 pesetas:

1--̂ ^ A rv y? 4?̂un verdadero impuesto para que excedan 
á  Im  del muelle del Estado á fín de ©vi
tar la competencia:

Oonsidertndo que la compeíenda pa
rece ilusoria, 5 al manos exagerada, por« 
que el muelle de la Juaía se explota con 
crecido beneficio, pero aun cuando atf no 
ÍU8S0, sería i»justo é Ilegal establecer on 
impuesto sobra una concesión particular 
con el objeto declarado de evitar la eom- 
potencia; por el contrario, es equitati?o 
establecer un arbitrio por el uso del tra 
mo de íábrica, del qu© arranca ©i transo 
metálico de la Oompañís, psro este arbi
trio debe ser moderado y correspondien
te al servicio prestado, como iodos los 
arbitrios de explotación; es decir, que al 
fijarse habrá de tenerse en cuenta el vs 
lor del tramo da fábrica del mualle y el 
arbitrio qiie se salfsfsgi por ooupaslón 
de superficie en la zona de servicio del 
pusrtc:

'OongMerasido que no parece jusliñci- 
da la tarifa definitiva que la Jauta pro
pone para csda calada de los bsrcoi da 
pesca, porque se trata d© un arbitrio de 
muellaje que deba ser proporcional á la 
línea áñ muelle ocupada, y aun cuando
10 esíabíezsa sobre el tonelaje' da Ioü bu
ques, y progreiivsmeni© resulta exagera
do para las dos últimaslpartidai respecto 
i  la segunda:

Considerando qu© m  Is tarifa tdioic- 
nal por ocupación de rampas para cire- 
nar ó reparar embtrctoiones, deba oon- 
signarie que se refiere i  la ocupación por 
día y metro cuadrado: ;

Considerando que la sprobaclón de las 
tarifas propuestas por la Junta no proce 
de hacerse con ©aráctar definitivo, pues de 
ben estar en armonía con las q m  se 
aprueben para los puertos de la costa Nor
te, cuya revisión m  está efectuando, y 
alguno da los cuales tienen íntima rela
ción con el de Vi go,

B. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto:

1.® Aprobar, con carácter provisional, 
Interin no se dicten las disposiciones re 
lativas á la aprobación definitiva de las 
tarifas de todos los puertos de España, 
las tarifis definitivamenl© propuestas 
por la Junta de obras del puerto de Yigo,
0011 las siguieni,6s prescripciones:

a) En la partida 10 de la tarifa sobre 
la carga y descarga de mercancías en na
vegación de segunda y tercera clase, se 
Incluirán solamente cebollas, patatas y 
caelañae, elevándose el arbitrio propues-

6) No procade añaák á laa tarifas una 
partida aispecí̂ .l. para el desembarque d@l 
biailao  en nsYCgsdón da segunda clase 
como la J a n t a  propone, debiendo ocnti- 
tiouar oBta sinícolo comprendido m  las 
mercsnd^'s i^-Berales,

c) Se suprimirá el arbitrio sobre pa
sajeros m  navegación de primera clase.

d) I I  arbitrio á que se refiere la 
nota 7,® de la tarifa para la expiotasión 
dal muelle metálioo se estudiará nueva
mente por la Junta, oyendo á la Compa
ñía del ferroearrii y tenicBdo en cuenta 
el valor del tramo d© fábrica y el arbi
trio que se sttiifaga por ocupacién de 
superficie en la zona da servido de! puer
to, i  fin de no causar perjuicios á la Com
pañía.

e) Deba ttmblén esíudlarsa, y de 
acuerdo con la Junta de los puortoai de

I Pontevedra y Coriiñi?, más daíanidamen- 
' te la tarifa defirativa que la Junta pro

pone por s®.da calada d© los barcos de 
peacf, pero relacionado con la longitud 
del muelle ooupads, ya sea proporciona! 
ó ya progresivamente, pero sin gravar 
de un modo exagerado á ios buques m a
yores.

/) En la tarifa por ocupación de ram
pas para carenar ó reparar embarcacio
nes 80 contignará que sa refiere á la ocu
pación por día y m^tro cuadrado.

2 ® Autorizir, en priíidpio, la crea
ción de tras plazai de cobradores da a r
bitrios, con el haber de tres pesetas 
diarias, debiendo solicitar la Junta el co 
rrespondiente c r é d i t o  extriordinarlo 
cuando empiecen á prestar servicio estos 
dependientes.

Manifestar á la Junta Is satisfac
ción con qua se ha visto el celo por el 
bien público demostrado por ©lia y por 
el comereio d© Vigo, al estudiar la revi 
sién da las tarifas de ios arbitrios para 
las do puertos.

4,° Q'qq 5iia eiíablece el arbitrio sobre 
pasajeros @n el puerto de Vigo, deberá 
también establecerse con igual tarifa en 
los vecinos puertos de Marín y de la Co- 
ruña.

Lo que de Real orden, comunicada por 
e! señor Ministro de Fomento, digo á
V. S. para su conocimiento, el de la Ju n 
ta de obras del puerto y demás efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma-̂  
drid, 10 áe Enero de 1914.=EI Director 
genera!, A. Oalderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Foutavedra.

U sew ela  £ ¡e p ec ia l de lu g -e a ie ro s  
€ e  ea u iiiao s , C ú n a le s  y  F a e r to s .

Oonvoottorla para exámenes de ingro' 
so en el curso preparatorio de esta Es
cuela, coB forme ai Reglamento de 2 de 
Enero de 1914.

Aspirantes d alumnos internos,
Oon arreglo á lo que se dispone en los 

artículos 37 al 42 del Reglamento aproba
do por Rea! decreto de 2 de Euero de 1914, 
queda abierto ©I plazo da admisión de 
solicitudes desde ©i día 1.° de Junio has
ta el fin dsl mismo, para tomar parte ©n 
los ejercidos de oposición á ingreso eq el 
curso preparatorio de esta Escuela, que 
habrán de tener lugar dentro de la pri
mera quincena del mes de Julio, y en la 
fecha que se an und trá  oportunamente, 

Lm  dirigidas ai Director de
la Iscuelj, deberán presentarse en la 
Secretaría de la miima, cualquier día no 
festivo, d© nueve á doce de la m iñaaa.

Se itíisfarán por derechos de examen 
25 pesetas en metálico.

Los ejardoios d© oposición cursarán 
sobre cuestiones da Matemáticas, Gramá
tica y composición casíallanss. Dibujó ó 
Idiomas comprendidos en los programas 
ó cueslionarioa publicados m  la Gaceta 
del 27 de Septiembre de 1913.

El número da pls^zas ó de alumnos que 
podrán ser admitidos será da 30, número 
que no podrá ser ampliado en ningún 
concepto ni en ningún caso. La califica* 
oión de estos alumnos será la de aproba
dos.

Cuando el número de aprobados llegue 
al que determina esta convocatoria, no 
serán calificados los demás candidatos 
qu© hayan efectuado Ies ejercicios.

Eo el caso de que el número da apro
bados no cubra el de plazas sacadas i  
oposición, el Tribunal calificará á todos 
los demás candidatos con las notas de 
insuficientes ó desaprobados.

Los que tuvieren la ealifioaoión de in
suficientes podrán solicitar dentro da loa 
diez primeros días de Septiembre, que se 
les someta á nuevas prnebis Ó ejercicios 
que se efectuarán en la misma forma y 
condiciones que los da Julio.

El número de aprobados en estas prue
bas suplementarias no podrá exceder del 
necesario para completar el de las plazas 
sacadas á oposición en esta convocatoria 
oon los aprobados en Julio. A todos los 
demás &b les calificará con la nota de 
desaprobados.

Madrid, 4 de Febrero de 1914.==E1 Di
rector, Vicente de Garcini.

MADBID.^Eit Olípa “BuoesooDea de Bivfiden^ira”.í==«Pa«eo ie  Baa Vicente, athn. 20.


